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Ministerio de la Gober
nación

ORDEN de 19 de noviembre de 
1945 por la qué’ s^r dispone que 
los Inspectores de Zonas Chaci
neras tengan como función esen 
cial la persecución de toda ma 
tanza clandestina,

limo, Sr. : H ioiendo sido de 
signados los Veterinarios Ins
pectores de Zonas Chácineras, y 
hasta tanto se cite la reclama
ción correspondiente 1 estas S /r- 
vicios, es necesario regular las 
funciones de los mi'^mosen rela
ción con la industria cnacinera 
y la matanza de cerdos para el 

.consumo f imiliar.
Por lo expuesto, este Ministe

rio, de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

l.° LosHnspectores de Zonas 
Chacineras, de acuerdo con lo 
dispuesto en la norma novena de 
la Orden d - este Ministerio de 8 
de septiembre-último <B)letín 
Oficial del Estado|del día 13> ten 
d án como función esencial la 
persecución de toda man tanza 
clandestina, o de aquf'lla otra 
qie amparada en la autorización 
de sacrificios para consumo fa
miliar, sea comercializada o in
dustrializadas sus carnes al mar
gen de las disposiciones sanita- 
ri s vigentes

2? Fiscalizarán debidamente 
quedas fábricas y mataderos no 
autorizados ejerzan la industria 
baj^ cua quiera de los dos aspec
tos citados comunicando con ur
gencia las infracciones cometi
das ,

3.° Girarán visita a tos comer' 
cios al por mayor de producto^ 
cárnicos, examinando las mer- 
c meias existentes, su estado y 
d ícumentacióo sanitaria, com-" 
probando si las emores s comer
ciales citadas ‘están o no debida
mente registrad «sen la Direc
ción General de Sanidad corau* ’ 
picando a la Inspección Provin
cial de Sanidad Veterinaria co
rrespondientes las incidencias 
qtte observen. '

4.'’Cuando los almacenistas a- 
por mayoy no estuvieron regisl 
tr idos en la Dirección Genero! 
de Snidid. levantarán acta, 
concediéndoles un plazo de 
quince días para legalizar su ins
eri xión regí nnentaria. A estos 
fines remitirán a Dirección 'Ge
neral d- S inidtd con l^ mayor 
U'-gencia. rotación p ir deparado 
de empresas comerciales al por 
ni iyor registra las y que hayan 
sido objeto deínspeccio 1 asícomo 
de aquellts visitadas que no íi 
guren en el R -gistm Ó acial .y en 
casos de reincidencia cumpli- 
m-rntai án lo d souesto en el apnr 
todo 10 de i a O dm d 3 le ojtu 
bre ú i no <3 »1 ‘tío. O iciab del 
Estado del día 7).

Igualmente i formarán acerca 
de tas condición s sanitirias qu? i 
reúnen los depatamentos v frigo- I
ríñeos destinados al álraacéna- 
adento de productos cárnicos

5.® Comprobarán el cumoli-
miento por parte de los Veteri
narios Inspectores correspon
dientes de cuanto regula la expe- 
sición de certificados de origen y 
sanidad que amparan a los pro 
dactos cárnicos procedentes de 
fáoriCas productoras y almace- 
.nesalpor mayor, asícomo de 
las hojas <declaración' r« gistro> 
aconsejando y orientando sobre 
la forma de llevarlas acabo

ó ® Será objeto de vigilancia 
sanitaria por parte de los I ispec- 
tores de Zonas Chacineras en co
laboración con eV Servicio Vete
rinario Municipal, todo lo rela
cionado con la matanza de gana
do de cerda parg consumo fami
liar, que « estos efectos se régi^ 
rá por tas siguientes normas,

a) Habida cuenta qué este, tipo 
di matanza se halla autorizada 

- con eliin de satisfacer las ne e 
sidades faráillares, los particula
res solo podrán sacrificar; gana 
do de^cerda en cu intía acomo-

•-dada a las mismas. *
b) Lo» Veterinarios Municipa-., 

I les ispondrám que los cerdos ’ 
sacrificados con destino a consu
mo familiar sean marcados con 
arreglo al diseño inserto en esta 
Orden.

c) Los jamones traseros y de^ 
lameros procedentes de - la ma" 
tanza domiciliaria circularán en 
el comercio én piezas enteras, 
llevarán una i»laca sanitaria que
justifique el ser aptos para el ' que las instalaciones comercia- 
consumo, también con arreglo les y de almacenamiento reunan, 
al diseño ofi :ial que se inserta, las debidas condi iones higiéni- 
V que f ici litará la Inspección cas y las mercancías cárnicas 
Gín ral de Sanidad Veteri laríá ....
cuvójmporte se ingresará en la* 
cte it i especial d 'stin idas a es
tos Servicios en la Dirección Ge 

meLil de S inid id.
d) La m it mzi de cerdos para 

consumo fimiliar podrá efec
tuarse en el domicilio délos in 
teresados o en el M itaderó mu
nicipal, separando en este caso, 
las reses de los de matanza nor
mal para carnización o indus
trialización.

E l el caso de que los cerdos 
se sacrifiquen ¿n los domicilios 
pírtfcuUres situados fuera del 
Matidero municipal y núcíeo ur 
bajo coî resporidiente, los Vete* 
ri uri >s municipales p ’ cibirân. bsolicitará . del Instituto Provin- 
adernás de-los h inorarías a si g
n idos, los gastos de locomoción 
a cuenta de los propietarios de 
los cerdos.

Los Veterinarios' municipales 
devengarán raensuaímente las 
caatididf-s correspondientes’ á 
su» derechos por inspección de 
todos -los cerdas sacrificados, 
p¿ira consumo fami'iar, según 
deter nina la Orden de este Mi 
nist 'rio d ' 29 de mayo ú timo

e) Los Veterinarios municipa

les entregarán a los oropistarios 
délos cerdos sacrificados para 
consumo faniiliar, aprobados sa
nitariamente un certificado en el 
que se haga constar esta cir
cunstancia, y al dorso, el se’lo 
con el color de la tinta comque 
haya sido marcada la canal, así 
como los números de las placas 
sanitarias dé los jamones y pale
tillas.

f) Lo» Alcalde» comunicarán 
a los Veterinarios municipals 
por escrito las órdenes de ins
pección de cerdos destinados aj 
consumo familiar, que éstos 
cumplimentarán y tomarán nota 
a los efectos de percepción de 
derechos.sañitarios de reconocí- 

i miento.
J g) A partir de 1.® de enero del 

: aflo próximo, los devengos. por 
¡ el concepto anterior serán perci- 
i bidos por los Veterinarios muni- 
i ci pales con orreglo a lo dispuej- 
[ to en la citada Orden, pero cuan
do en el presupuesto no haya 
cantidad suficiente para el pago 
de los mismos, al formular cL 
presupuesto del año proximo, 
se incluirán en èl capítulo de re
sultas las cantidades correspon
dientes y serán satisfechas du
rante el primer trimestre del 
año siguiente*.

7 ® Los inspectores de Zonas 
Chacineras coiaboraián con los 
Alcaldes y los Inspectores Vete- 
rinat ios municipales' -en las re
giones donde se verifiquen mer 
cados de jamones y paletillas pa
ra la buena organización de los 
mismos,- procurando se realicen 
en locales cerrados, de t d modo 

sean sometidas al buen trato sa
nitario correspondiente.

8‘ Lo.s jara-mes, traseros y de
lanteros, procedentes de matan
zas anteriores a la fecha de la 
publicación de esta Orden, que 
sean pre.«entados en el mercado 
para su venta y no obstenten la 
placa sanitaria correspondiente, 
serán objeto de reconocimiento 
sanitario, practicando el arpóna- 
je para su estudio micrográfico, 
y si reúnen las debidas condicio
nes para el consumo, se les apli
cará la plpca sanitaria,' expidien
do un certificado de "sanidad : 
dónde consten estos anteceden-
tes, y, en los casos de duda, se -

cial de .Sanidad la investigación 
y dictamen correspondiente.

9 ® La compra de jamones, 
traseros y delanteros, en los 
mercados y en los domicilios 
particulares, solo podrá efec- ; 
tuarse por comerciantes al por 
mayor inscri’os en el Registro 
de la Dirección General de Sa
nidad o por personas delegadas 

, deaquéúos, provistos de un car
pet de identidjd que acredite su 
condición, sin perjuicjp de lo

dispuesto en el apartado octavo 
de la Orden de 23 de julio últi
mo.

También serán objeto de la vi
gilancia sanitaria la circulación 
de proauctQS cárnicos desde las 
fábricas elaboladoras a las sal
chicherías propiedad de la mis
ma empresa, así como los de 
venta de fiambres, procurando 
que cada partida vaya acompa
ñada de su certificado de origen 
y sanidad. - *

10. Los Inspectores de Zonas 
Chacineras tendrán su oficina en 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
de la provincia de su demarca
ción donde haya mayor núcleo 
de fábricas, a excepción del de 
Guij elo, que residirá en dicha 

•localidad con oficina en el Mata
dero Municipal

Todos los partes o incidencias 
I relacionados con el Servicio de 
¡ Inspección serán comunicados a 
la Inspección Provincial de Sa
nidad Veterinaria de la provin
cia respectiva para que ésta, a 
su vez dé cuenta a la Inspección 
General de Sanidad Veterinaria 
de cuanto con las mismas se re-’ 
lacione y de las medidas adopta
das con arreglo a la.s disposicio
nes vigentes.

Los partes mensuales de sacri
ficios de resés porcinas y vacu
nas para ser industrializadas o 
enviadas a los Centros de con
sumó, serán remitidas directa
mente por los Inspectores de Fá
brica y Mataderos industriales, 
a la Inspección General de Sani
dad Vet rinaria, y un duplicado 
a la Inspe ción Provincial del 
Ramo, para la comprobación que 
proceda.

11. Las ínfracciones en sani
dad veterinaria que cometan las 
Empresas, particulares y funclo- 
naiios, serán sancionadas, por 
prirhera vez, con multas de 100 
a 5.000 pesetas y el decora! o de 
las reses o productos cárnicos 
que hayan sido objeto de la In
fracción.

Estos productos, con arreglo a 
sus condiciones sanitarias, serán 
destinados a Centros benéficos o 
destruidos.

Las sanciones serán impuestas 
por el Jefe Provincial de Sanidad 
y se harán efectivas en papel de 
pagos al Estado, que se liquida
rá con arreglo a lo dispuesto en 
las Reales Ordeses de 6 y 13 de 
abril de 1908 y 30 de Julio de 
1940.

Las empresas que reincidan en 
infracciones sanitarias serán 
clausuradas con prohibición de 
ejercer su industria.

12. Los funcionarlos sanita
rios que no cumplimenten las 
disposiciones sanitarias serán 
objeto del expediente adminis
trativo correspondiente para de
purar su responsabilidad e impo
ner las sanciones que se deriven 
de los miamos.
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Lo que comunicó a V. Î. para | 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a W L muchos 
años. -

Madrid, 19 de noviembre de 
1945

PEREZ GONZALEZ 
limo. Sr. Director general de 

Sanidad.

Diputación Provincial
En cumplimiento del Decreto 

de 24 de mayo de 1945, se publi
ca en este Periód co Oficial el 
siguiente Proyecto de Plantillas para el 
Cuerpo de Médicos de la Beneficencia 
Prcviacial de Logroño, a efectos de 
reclamaciones.

PROYECTO
El Cuerpo de Médicos de la 

• Beneficencia Provincial de Lo- 
.groflo, teniéndo en cuenta la re
lativa independencia de los Esta-
blecimientos donde ha de prestar 
sus servicios, estará constituido ! 
por dos grupos-de Médicos, uno í 
para el Hospital y otro para^ el i 
Manicomio—Asilo, Maternidad e 
Inclusa.

Será nombrado L'ECANO el 
Médico más antiguo, reservándo- | 
se la Exema. Diputación el dere
cho de veto.

El grupo del, Hospital tendrá 
la plantilla siguiente:

Un Médico Jefe de Sección de 
Cirugía General -

Un Médico Jefe de Sección de
* Me icina General especialista en 

Digestivo y nutrición.
Un Médico de Sala de ¡Medici- ! 

na General.
Un¡Médico de Sala de Cirugía 

General ;
Un Médico Jefe de Sección de 

Traumatología y enfermedades 
d huesos-y articulacione.s y He- 
matoterapia

Un Médico J fe de Sección de 
Urología (Medicina y Cirugía).

Un Médico J fe de Sección de 
Tis o ogía especialista en Respi
ratorio y Circulatorio

Un Medico Jefe de Sección de’
Obstetricia y Ginecología.

Un Médico Jefe de Sección 
Otorrinolaringología, con su 
rugía.

Un Medico Jefe de Sección

de
Ci-

de
Oftalmología, con^su Cirugía.

Un Médico Jefe de Sección d e 
Dermato-Sifilografía y enferme
dades infecciosas.

Cuatro Médicos de Guardia y 
urgencia.

Los Servicios de Radiología y 
Eisioterapia. lós asignará el De
cano a quien juzgue más conve
niente, con el V B.® ¡del Dipu
tado Director del Hospital.

El Grupo del Manicomio-Asilo 
tendrá la plantilla siguiente:

Un Médico Alienista Jefe del 
Manicomio.

Un Médico de Maternidad en
cargado de Pediatría y Puericul
tura, y con obligación de atender 

X a los enfermos del Asilo.
El nombramiento de lo.s Médi

cos de Guardia y Urgencia, se 
hará por concurso de méritos y 
su duración será de tres años, 
siendo necesario repetir la soli
citud para poder obtener prórro
gas sucesivas.

El nodiPramiento de los de
más Médicos del Cuerpo de Mé
dicos de la oeneficencia provin- 
aial, se verificará de acuerdo
con las normas que establece 
vigente legislación.

Logroño 7 de diciembre 
1945. '

El Preside te;
José María Pozancos Burgos

Ayuntamiento de municipal, aprobado por R.D. de
8 de Marzó de 1924.

Nalda 20 d’^JNoviembre de 1945 
El Alcalde, »

2070
La Exema. Comisión Munici

pal Permanent® de mi presiden
cia, en sesión celebrada el día 7 
del actual, ha acordado à orobar 
provisionalmente las operaçio- Ataría municipal por término de
nes de Transferencia de Crédito

j número Dos del Presupuesto Or- j 
¡ dinario de 1945; númí ro Uno deld 

Presupuesto Extraordinario nú- j 
mero Uno del año 1942; v núme- j
ro Un ) del Presupuesto Exir im - 
dinario número Dos del año 1943 

i según el detalle que para cada 
una obra en los expedientes de
su razón.

En cumplimiento de lo orde
nad j par el artículo 11 dél vigen- ■ 
te Reglamento de Hacienda mu 
nicipal, los expedientes referidos 
quedan expuestos ál publico por 
término de quince días hábiles a ¡ 
contar del inmediato siguiente al ; 
de aparición de este edicto en el 
B O. de la Provincia, en la In
tervención municipal, y a las ho
ras de 10 a 12, dúr.mte cuyo pía 
zo podrán interponerse por quie
nes lo deseen, las reclamacic.nes 
que se considere oportuno, for 
mulándose en su caso por escri
to y por duplicado quq se pre-c 
sentará en el Registro General 
del Ayuntamiento.

Lo que se h ice público para 
general conocimiento.

Logroño, 10 de Diciembre de 
1945

El Alcalde, 
Julio Pernas

Ánuncioi Oflclaiet

ANUNCIO DE SUB 'STA I 
• 2001

El día 284 I próximo mes de i 
diciembre ten Irán tugarlas su- i 
bastas de aprovechamientos de *
pastos y leñas qué se expresan JPormado por este 
en la casa de este Ayuntamiento, miento el proyecto de prtsuputs-^ 

to municip.il ordinario para el) Monte de Serco Saiicho n ® 33 
! del catálogo, 376 Héciáreas para 
f 1150 reses lanares y 45 cabrío, 
, tasación seis mil cuatrocientas 
i veinticinco pesetas (6.425) y cíen- 
! to diez pesetas (110) de indemni; 

zación a las 11 horas,
! En Valderraso 200 estéreos de 

ramaje de Brezo, tasación seis
cientas pesetas (600) mas trein- 

! ta y dos pesetas cincuenta cénti- 
i mos de indemnización, a las 12 
t horas.
i . Dichas subastas se celebrarán
’ con sujeción a las condiciones 
' establecidas por el Distrito Fo- 
‘ reste! y caso de no haber posto- 
■ res »e celebrará segunda subasta 

el día 5 de Eencro de 1946 a las ;

la

de

mistnas horas. í
Cam pro vía 26 d j noviembre 

de 1945. V ' y
El Alcalde

EDICTO 1
199

Aprobado por este Ayunta-

sición al público, podrán i ter 
ponerse redama iones art¿^ la 
D dejación de Hacienda de esta

miento el presupuesto ordi ario Formado el Padrón 'e Evifi- 
para el ejercicio de 1946, queda cios y Solares de eSte Avunta- 
expuesto al público en la SecFe- .........*
taría municipal por término de
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a c> ntar . 
desde la terminación de la expo A\ untamiento a efectos de exá’ 

men v r clarnaciones por el pía

Provincia, por los motivos seña- 1945 
lados en el art.® 30Í del Estatuto

EDICTO
2029/ 
A V unta-Aprobado por este . ._  

miento ei presupuesto ordinario 
para, el ejercicio déÚ946, queda o ex.iminado por los contribuyen- 
expuesto al público en la Secre- tes y aducir las reclamaciones 

A- -2. .*..2.., de c n>iguit nt< s, lanzándose en he
ld días fin do el cuM'dué!í?í<é-í^SAos concr'rtós. precises y de 

terminad, s^¿^in>tancL designa
da al-stñ m Pn silente y' Veinte-

otro plcáZ') de 15 días.* a contal'^ 
desde U terminación de la expo-- * 
sición ai uú lUco, podran interpo ' 
nerse reclamacioiR*> ante la De- , 

.,p4ació« de H ci nda de esta ;
1 Provincia, por o.s motivos s* ña 
! lados en el art. 301 dei Estatuto

municipal, aprobado per Real 
Decreto de 8 de marzo de 1 924.

Azofra, a 1 de Diciembre de
1945

El Alcalde

EDICTO V
2032

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de oresupuest- ór 
dinario para el ejercicio de 1916, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría muhicip d por término, 
de 8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimienm y a los ffectbs del 
art 5." del- R D. de 23 de Agos- 
to de 1924

M mzanaresde Rioja a 31 de 
^Noviembre de |945.

El Alcalde, /

EDICTO Ay 
2062

Formado por este Ay un ta mien
te el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1946, queda expuesto al 
público en. la S cretaria Munici
pal por término de 8 días, lo 
cual se anuncia en curaplínuento 
y a. los r ft-ctos de artículo 5 ’’ del 
R D dr 23 de Agosto de 1 924.

V llinut va de Cimeroa a 5 de 
^Diciembre de 1945

El Alcalde,^

[ EDICTO 
20
A\ unta

ejercicio de 1946, queda expues
to al púb ico .en la Secret; rfa 
municipal por término de 8 dí.is. 
10'cual se anuncia en cumpli- 
nqiento y a los efectos del artlcu 
lo 5 ° dt l R. Ib de 23 de Agosto 
¿c 1924.

Cirueña a 30 de Nb viembre'de 
1945 

ANUNCIO 
.Aprobado i or este-, A 

miento las Ordenanzas qu

El Alcalde,

unía , 
hhn

de 1 egir'duraiice el año 1945 que
dan expuestas al público en los- 
sitios de costumbre durante el 
pl d/Q reglament rio, pudiendo 
presentar contra las mismas las 
reclamacùmes que estiman con
venientes «i a ello hubiere lugar

Viguera a 7 de Diciembre de 
1945

■El Alcalde,

202
EDICTO

mié 'to así £omo Ja Contribución
Tndu'-trial, ambos para el tjerci- 
cío de 1946, quedan expuestos al 
púbico I n la Secreturi.» d'^ e- te

zo rrgláment rio.
Pradejón a 29 de noviembre de

El Alcalde* Un- Provincial (Logro&o)

EDICTO 
. 2024

Formado el Repartimiento Ge
neral de Utilidades del act lal 

. ejercicio de 1945, (|ueda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el 
plazo de 15 día-, durante los cua 
les y los tre.s siguientes podrá ser

grada ton arreglo a la vigente 
Lt y del timbi e.

Igualmente queda expuesto al 
públiGuen la Secretarla de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario

j y ordenar zas mur icipab s para .. 
I946 durante el plazo réglam^n- 
tano. -,

« Berceo a 30 de Noviembre de 
1945

El Alcalde,

' EDICTO
2022

. A los efectos xæ su exámen y 
oir recia unciones quedar) ex
puestos por el plazo reglamenta
rio los siguientes documentos co- 
braiorios para el p. óximoáño de 
1.946

Matrícula Industrial*y de Co
mercio dibz días.

Repartimientos delà Contri
bución Rústica. Pecuaria y Pa-

—*drón de Edificios y Solares, ocho
días. _

Reçue to de Ganadería, ocho 
días.

Proyecto de Presupuestó, ocho 
días a los efectos del art. 5 ® del 
R D. de 23 de Ag sto de 1924

- Corera a 14 de noviembre de 
1945

El Alcalde;

anuncio V
2030 *

Bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secreta
ría de este A\ untami« nto el día 
26 del próximo Diciembre a las 
11 y 11 y 1/2 respectivamente 
bndián lugar las dos Subastas 
de los prouucms -siguientes del 
Monte U o o Hayedo de esta ju 
risdicción

1 dr 200 Estéreos de Brezo 
lérm no Corral dif l Arenal bijo 
el cupo de (80J) ^pesetas, ocho-
cié tus. - . ,

2 ‘’d- Ru-tos para 220 reses la
nares 2sr H.'S. en el lugar que 
se designe bajo el cupo de (1100) 
mi» ci n pesetas

En el caso de que quedasen 
de.siertas en . dicho día tendí án 
lugar por segunda.s el día 30 del 
mismo a las nyisnias horas bajo 
las misma* condiciones y cupos. 

Manzanares de Riuj i .30 de rio- 
viembre de 1945

El Alcalde,
EDICTO

2659.
Aprobado por este Ayunta- 

inieitoel ¡resuput-sto ordirario 
p;tjr el ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre- 
t l ía municipal ,por término de 
15 días finido el cual durante 
otro plazo de 15 días á contar 
d sde la tei mi la' ión de la .expo
sición al público podrán interpo- 
n rsv rí c amac’ones ante la De 

.agadón- do Hicienda de esta 
Provincia, por h>s motiv' s.seña
lados en el art. 301 del Estatuto • 
i) u icipa!, aprobado p< r R. D. de

1 M rz > de 1924.
Zeiizano 3 Didombre de I94o.

tí

El Ale dde Presidente,

SGCB2021


